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L A P R O V I N C I A D E L E O N 
jaíBttWíWB • ~ Interve«clón de Fondoi 
•f. IHputaclóa Provincial—Teléíooo 1700 

asp. de la Diputación Provlactal—Tel. 1700 

Viernes 1 de Jutio de 1956 
• • M m : 122 . 

No se publica los domingos ni días íeaílvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

tfUíistridoa prorlncíal 
' I s l l i i o C i f i de la proyintia de León 

Comisaría Señera) ¡le AbasíecimíeRíos 

DELEGACION D E LEON 

Precios de venta a l público*para el pan 
familiar durante el mes de Junio 

de 1956 
Los precios m á x i m o s de venta al 

público a que p o d r á n venderse las 
piezas de pan familiar de «flama» o 
miga blanda, con respecto a cada 
zona, serán los siguientes: 

Z O N A S 500 ¿ms. 

Reglamentación Trábalo 5.00 ptas. 2 , 6 0 ^ 
c S f ' V ' ' - . . 4,90 » 2 55 » 
R e a l i s t a . . . . . ; . . . 4.80 » 2.50 >; 

Los precios anteriormente s e ñ a ' 
lados serán los que regi rán en esta 
provincia durante el p r ó x i m o mes 

Junio. 
.S? advierte al públ ico de la obliga

ción existente por parte de los indus-
SeS Panaderos de tener en sus es-
lableeitnientos existencias suficientes 
Je Pan familiar para su venta; caso 
p?.ntrario se encuentran en la obliga-
ü10n de cobrar las piezas de pan es-

T ' *̂  Precio del familiar, 
^ o n , 28 de Mayo de 1956. 

E l GobernadorCivil Delegado, 
Antonio Alvarez de Rementería 

2351 

reciosde 
en hc!!ent a i de aceite. que regirán 
^ v i n r í n f 1 y Municipios de esta 
^1956 qnte el mes de Junio 

Str i«?not . imiento del públ ico e 
lriales detallistas de ultrama-

rinos, a con t inuac ión se relacionan 
los precios topes m á x i m o s que regi
r á n en esta Provincia para la venta 
al públ ico de los aceites, en los di
ferentes grupos de Municipios que 
se indican, durante el p róx imo mes 
de Junio del corriente año , en los 
cuales se encuentran incluidos todos 
los impuestos y coeficientes de trans
porte: 

• C A P I T A L 
Aceite fino, 13,95 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,10 ptas. l i t ro . 
Grupo primero de Ayuntamientos 
Aceite fino, 13,85 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13.00 ptas. l i t ro . 
Grupo segundo de Ayuntamientos 1 
Aceite fino, 13,90 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,05 ptas. l i t ro . 
Grupo tercero de Ayuntamientos 

Aceite fino, 13,95 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,10 ptas. l i t ro . 
Grupo cuarto de Aguntap^ientos 

Aceite fino, 14,00 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13;1¿ ptas. l i t ro. 
Grupo quinto de Ayuntamientos 

Aceite fino, 14>05 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,20 ptas. l i t ro . 

Grupo sexto de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14,10 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,25 ptas. l i t ro . 
Grupo séptimo de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14,15 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,30 pesetas l i t ro 

• Grupo octavo de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14,20 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13»36 ptas. l i t ro . 
Los industriales detallistas de ul 

tramarinos expond rán al públ ico , en 
lugar visible de sus establecimien
tos y en un envase de vidrio, mues
tras de los aceites puestos a la venta, 
en los que h a r á n constar de manera 
clara el precio de los mismos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de May O de 1956. 
2351 E l Gobernador Civil-Delégado, 

Antonio Alvarez de Rementería 

Mm Minero de Leda 
Don José Si lvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito-Minero de 
León. 
Hágo saber: Que por D. Manuel Ca

sero Suárez, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
dia 10 del mes de A b r i l , a las once 
horas veinticinco minutos, una soli
citud de permiso de invesí igación 
tle ca rbón de ciehtro treirita y dos 
pertenencias, llamado «María Tere
sa», sito en el paraje Valdefrisuelo, 
del t é rmino de Igüeña, Ayuntamieck 
to de Igüeña; hace la designación 
de las- citadas ciento treinta y dos^ 
pertenencias en la forma siguiente: | 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la entrada de una gale
ría antigua, en el citado paraje, ve
rificando la designación en la forma 
siguiente, con arreglo al. Norte ver
dadero: 

De dicho punto de partida se me
d i r á n 100 metfos al Este y se coloca
rá la 1.a estaca; 200 al Norte la 2.*; 
200 al Este la 3.a; 100 al Norte la 4.ar 
300 a l Este la 5.9; 200 al Norte ia 6.a; 
300 al Este la 7.*; 200 al Norte la 8.a; 
200 al Este la 9.a; 100 afNorte la 10.a; 
1.200 al Oeste la 11.a; 800 al Sur la 12a; 
400 al Oeste la 13.a; 900 al Sur la 14.a; 
600 al Oestela 15.a; 200 al Sur la 16.a; 
1.200 al Éste la 17.a; y de éstas con . 
1.100 metros al Norte, se l legará a la 
1.a estaca. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro 
dé las pertenencias cpya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta Wías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.199. 
León, 26 de Mayo de 1956.- J. Sil-

var iño . • ' • 2389 
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del 

al 

-; Sfiráíos l í r á B i o s del Norte de España 
Expropiación forzosa para la ocupación de fincas en el término municipal de Congosto (León), con motivo 

embalse del Pautan o de Bárcena. 

Por Dec í e to de 28 de Octubre de 1955, se declaran de urgente real ización las obras correspondientes 
^Proyecto de replanteo áe l Pantano de Bárcena (León)», a los efectos de que les sea aplicable el Procedimierir 
de urgencia para la expropiación forzosa que prevé la nueva-Ley de 16 de Diciembre de 1954 y demás dispo 
ciones vigentes sobre la materia. . ' Sl" 

Para cumplir lo establecido en el 'ar t ícuro 52 de dicha Ley, con apl icación a las fincas que a continuació 
se detallan, situadas en el t é rmino munic ipá l de Congosto (León), se publica el presente edicto, haciend 
saber a los propietarios y d e m á s interesados que, a los doce (12) días hábi les y siguientes a ^pntar de la publica0, 
ción del mismo en el «Boletín Oficial del Estado, se da rá comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreo 
las actasprevias a la ocupación de las fincas que â  con t inuac ión se relacionan; prev in iéndose a lOs interesados 
que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la cOnsécuénciá- tercera del art ículo 52 de.la 
referida Ley. ' ' , , N ' , . • 
• Orense, 23 de Mayo de 1956.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

RÉLACIOÑ de propietaiios g fincas que es necesario ocupar con motivo del embalse del Pantano de Bárcena. 

I T de 

la fincó 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

433 
434 • 
435 
436 

' 437 
438 
439 
44G 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
463 
454 
455 
456 
457 

458 

459 
460 
461 

^ 6 2 
463 
464 
466 
466 
467 
468 
469 

470 
471 

•472, 
473 
474 

4S7B̂  
476 

VECINDAD 

T o m á s Cuellas Alyarez 
Casilda Jáñez Oral lo 
José Jáñez Gundín 
Consuelo Rodr íguez Pérez 
Secundino R a m ó n Calvo 
Emilio R a m ó n Carujo 
Manuel Ciarcía García 
Epiiiio R a m ó n Carujo 
Secundino R a m ó n Calvo 
Felipe Cuellas Alvarez 
Manuela Gund ín R a m ó n , 
Francisco Ramón Garujo 
José A- Ferrera González 
Elena R a m ó n R a m ó n 
Casimira R a m ó n R a m ó n 
Emilio R a m ó n Carujo -
José Pes t aña Sierra 
Elena R a m ó n R'amón 
Francisco García Ga rc í a 
Francisco Calvó R a m ó n ' ' 
Antonio Ramón Gonzá lez 
Francisco R a m ó n Alvarez 
Felipe Cuellas Alvarez 
Emilio R a m ó n Carujo 
Ignacio Dolsé Gonzá lez y José Ve 

lasco Nüñez . 
Manuel Gutiérrez, Faustino Ora l lo 

y Marcos Rodr íguez Ramón 
Emilio R a m ó n Carujo 
Manuel Oral lp G a l á n 
Manuel R a m ó n Núñez 
Celestino Enr íquez Calvó 
Publio Guéllas Corral 
Manuel Oral lo Galán 
Benigno Rodr íguez García 
Concepción Sierra Jáñez 
Gonzalo Reguera Calvo 
Secundino Ramón Calvo 
Manuel Cuellas Corral 

T o m á s Cuellas Alvarez 
Amando Cuellas Corral 

Laura González R a m ó n c 
Comunal de Posada del Río 
José Osorio Corral y Amando Cue

llas Corral 
Pascual Calvo R a m ó n 
Francisco Calvo R a m ó n 

Posada del Río 
Idem 
Idem " 
Bembibre 
Posada del Rfp 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cúbil los del Sil 
Congosto 
Posada del Río 
Congosto 
Posada del Río 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cubillos del Sil 
Posada d d Río 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Co lumbr í anbs 
Idem 
Posada del Río 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem, 
Ideen 

Idem 
Idem 
Idem 

S I T U A C I O N 

Prado de San Pedro 
Idem - ^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Pranzuela 
Idem 
Idem ' 
Prado de San Pedro 
Idem 
Idem 
Idem 
Pranzuela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem ^ , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem i 
Idem 
Idem 

C i a s e de cultivo 

Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Regadío con pozo 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Regadío con pozo 
Cereal 
Regadío con pozo 
Cereal 
Idem 
Idem 

Pradera 

Regadío con pozo 
Cereal 
Regadío y pozo 
Huerta 
Huerta y pozo 
Huerta 
Huerta y pozo 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Regadío , pozo, 
. mar y f r u ^ 1 ^ , 

Varios, pozo y 

p a lo-

cef' Regadío , pozo y 
cado de alambre 

Cereal , s 
Cereal y almendros 

r rete* Regadío , pozo y c 
Regadío y VoZOAr0s Ceíea l y almendros 



478 
479 
480 
481 
i82 

483 
484 
485 

490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 

a) 498 
b) 498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 

""511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
52l~ 
522 
523 
524 
525 
526 
52? 
528 
529 
53o 
531 
532 
533 
534 
535 
536 

537 

losé Jáñez Gu.ndín 
Emilio RaiAón'Garujo 
Tose Jáñ&z G u n d í n 
Francisco j á ñ e z G u n d í n 
José Jáñez G u n d í n 
Francisco R a m ó n Garu'jo, Casilda 

Jáñez OraHo, Emilio de la Mata y 
Manuel y Felicidad Jáñez 

Francisco Jáñez Cuellas 
Secundinó R a m ó n Calvo* 
Laura González R a m ó n 
Casilda Jáñez Oral lo 
Aniceto Guellas Corral 
Baldoraero Cuellas Alvarea 
José Jáñez G u n d í n 
Aniceto Cuellas Corral 
Tomás Cubero Fe rnández 
Porfirio Vales Corral 
Gonzalo Reguera Calvo 
José María García Osorio 
Manuel Gut ié r rez Ramos 
Faustino Orallo G a l á n 
Baldomero Vales Corral 
Antonio Garc ía Carujo 
Balbíno R a m ó n 
Francisco Sierra 
Eniílio de la Mata Velasco 
Joaquín Vales Corral 
Secundinó R a m ó n Calvo 
Petronila Arrióla Sánchez 
Tomás Guellas Alvarez 
Consuelo Rodr íguez .Pérez 
Ignacio Dolsé González 
Manuel Cuellas Corral 
Petronila Arrióla Sánchez 
Secundinó R a m ó n Calvo 
•Indalecio Jáñez Rano 
Francisco R a m ó n y Baldomero Ca

rujo 
Manuel Cuellas Corral -
Demetrio P e s t a ñ a Sierra 
Felipe Marqués Garujo 
Benjamín R a m ó n González 
José A. Ferrera González 
Joaquín Vales Corral 
Segundo Ramón Sierra 
José Pérez González ^ 
Antonio García Carujo • „ 
Pascual p a r q u é s Carujo 
Luciano Diez Rubial 
Pío R a m ó n González 
Indalecio Jáñez R a n ó 
José A Ferrera Gonzá lez 
Aogel González , Ramón , 
José Pérez González 
j imil io Ramón 'Ca ru jo 
Laura González R a m ó n 
Joaquín Vales Corral 
pecundino R a m ó n Calvo 
Jgnacio Dolsé González 
José Jáñez G u n d í n , 
galdomero Carujo Gonzá lez 
gmilío Rarnóri Carujo 
Jretronila Arrióla Sánchez 
rrancisco j áñez Cuellas ' 

Comunal de Posada del Río 

Podada del Río 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San R o m á n 
Posada del Río 
Idem 
Idem 
Cubillos del Si l 
Congosto 
Posada del Río 
Santo T o m á s 
Posada del Río 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem 
León 
Posada del Río 
Bembíbre 
Almázcara 
Posada del Río 
León 
Posada del Río 
Congosto 

Posada del Río 
Idem 
Idem 
Idem . 
fdem' 
Congosto 
Posada del Río 
Idem 
Idem 
Santo Tomás 
Posada del Río 
Idem 
Idem " 
Congosto 
Idem 
Idem 
Posada del Río 
Idem 
Idem 
Idem ( 
Idem 
Almázcara 
Posada del Río 
Idem 
Idem 
León 
Posa Ja del Río 

Idem 

Pranzuela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem: 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
ídem 
Idem 
ídem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem, 
Idem 

Idem 

Regadío , pozo y fruts. 
Cereal 
Idem 
Regadío, pozo y fruts. 
Cereal ' / 

pozo y frutal 
frutal 
y pozo 
pozo y frutal 

y pozo 
pozos y fruts. 

Regadío, 3 pozos y fru 
tales 

Regadío, 
Cereal y 
Regadío 
Regadío, 
Cereal 
Regadío 
Regadío, 
Cereal 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' -
Cereal y almendro " • 
Cereal '\ 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Regadío y pozo 
Idem •, . 
Cer al 
Idem 
ídem 
Id m 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideal 
Idem , . ^ * ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Regadío, pozo y almendro 
Cereal 
Regadío, pozo y almendro 
Regadío y pozo 
Cereal 
Regadío y pozo 
Cereal 
Regadío, pozo,-nor ia 

y frutales 
Pradera 

O 
retlse' 23 de Mayo ele 1956 . -El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ort iz . 

2336 N ú m . 605.—1.221,00 Ptas 
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Paíroniío Nacional AníiínlierculQSO 
E l Patronato Nacional Antituber

culoso, en vi r tud de acuerdo de su 
Junta Central, saca a subasta las 
obras de cons t rucc ión de una alcan
tar i l la desde el Sanatorio Antituber
culoso de León hasta el colector ge
neral del Camino de Carba al de la 
Legua, ' - • 

E l plazo para la toma de datos y 
presentac ión de pliegos t e rmina rá a 
los veinte días háb i les contados a 
partir del siguiente al de la publica 
c ión de este anuncio en ei Boletín 
Oficial del Estado, ce r rándose la ad
mis ión de pliegos a las doce horas 
del ú l t imo día del plazo indicado. 

Los documentos para el estudio 
de la subasta serán: 

Pliego de condiciones facultativas. 
Presupuesto. 
Planos. 
Modelo de proposic ión. 
Dichos documentos p o d r á n ser 

examinados para T S U estudio en las 
Oficinas de la Sección de Construc
ciones del Patranato Nacional A n t i 
tuberculoso, Ediflcío de la Dirección 
General de Sanidad (Plaza de Espa
ña) , en Madrid, durante los d ías la
borables, desde las diez a las trece 
l loras. 

'Las proposiciones se p resen ta rán ! 
'dentro de! plazo señalado, en el Re-í 
gistro General del Patronato Nació- i 
nal Antituberculoso, en dos- sobres: 
uno cerrado y lacrado, que conten
d rá la proposic ión económica y otro j 
abierto, con los documentos que se l 
fijan en el Pliego de Condiciones Ge 
nerales y el resguardo que acredite! 
ía const i tución de la fianza provisio-1 
nal en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda) ent regándose por el cita
do Registro recibo que acredite su 
presentac ión . 

L a fianza provisional será de siete 
m i l doscientas cincuenta pesetas 
(7.250.00 pías,) . 

El t ipo m á x i m o de l ici tación será 
de trescientas sesenta m i l cuatro
cientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta y tres cén t imos (360.437,53 
pesetas). 

Cinco días después de la termina
c ión del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, t endrá lu 
gar en el local designado al efecto 
por el Patronato, ante Notario, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Presi
dente Delegado del Patronato Nació 
nal Antituberculoso y con asistencia 
del l i m o . Sr. Secretario General de 
dicho Organismo, Abogado del Es
tado-Asesor Ju r íd i co del Ministerio 
de la Gobernac ión , Interventor Dele
gado del Ministerio de Hacienda y 
Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones, o personas en quie
nes deleguen, la apertura y lectura 
púb l i cas de los pliegos presentados, 
de acuerdo coa lo estipulado en el 
Pliego de Condiciones Generales. 

El plazo de t e rminac ión tota! de trucciones, o 
las obras será de tres meses. 

Todos los gastos que s ? originen \ bí icas de los pliegos presentad 
por esta subasta serán de cuenta del ; acuer lo con lo estipulado en eTpi^ 
adjudicatario. I go dé Condiciones. ríle 

Madrid, diez y siete de Mayo d e ^ E l plazo de te minación/ to ta l H 

personas c„ q . 
deleguen, ia apir tura y lectura 

m i l novecientos cincuenta y seis — 
E l Secretario General, Francisco For 
nieles Ul ibar r i . " 
2324 , N ú m . 600.-225.50 ptas. 

E l Patronato Nacional Antituber 
"culoso, en vi r tud de acuerdo de su i 2325 
Junta Central, saca a subasta las 

i obras de vidr ier ía en el Sanatorio 
I Antituberculoso de León. 

E l plazo para la toma de datos y 
presentac ión de pliegos t e r m i n a r á á 
los veinte días háb i les contados a 

las obras será de seis meses 
Todos loá gastos que se origir, 

por ésta subasta serán de cuenta 
adjudicataric. ael 

Madrid, 16 de Mayo de 1956 - ^ p i 
Secretario General, Francisco For 
nieles Ui ibar r i . " 

N ú m , 601, -211,75 pta s. 

| partir del siguiente al de la publica-
Ic ión de este, anuncio en el Boletin l 
[Oficial del Estado, ce r rándose la ad

misión de pliegos a las doce horas 
del ú l t imo día del plazo indicado. | 

Los documentos para el estudio 
de la subasta serán: í 

Pliego de condiciones facultativas, \ 
Presupuesto. 
Planos, 
Modelo de proposic ión. 
Dichos documentos p o d r á n ser 

! examinados para su estudio en las 
! Oficinas de la Sección de Construc-
• ciones del Patronato Nacional An t i -
| tuberculoso, edificio de la Dirección 
General de Sanidad (Plaza de Espa
ña) en Madrid, durante los días- la
borables desde las diez a las trece 
horas. . 

E l Patronato Nacional Antituber 
culoso. en v i r tud de acúerdo de su 
Junta Central, saca a subasta las 
obras de la ins ta lación de aparatos 
elevadores del Sanatario Antituber
culoso de León. 

E l plazo para la toma de datos y 
presen tac ión , de pliegos terminará a 
los veinte días hábi les contados a 
partir del siguiente al de la ¿pbliea-
ción de este anuncio en el Boletín 
Ofiicial del Estado, cerrándose la-ad
misión de pliegos a las doce horas 
del ú l t imo día del plazo indicado." 

Los documentos para el estudio de 
la subasta serán: 

Pliego de condiciones facultativas. 
Presupuesto, 
Planos; * s 
Modelo de proposición 
Dichos documentos podrán ser 

examinados para su estudio en las 
oficinas de la Seción de Construc
ciones del Patronato Nacional Anti-

Las proposiciones se p resen ta rán í tuberculoso. Edificio de la Dirección 
dentro del plazo seña lado , en el Re- General de Sanidad, (P.aza de Espa-
gistro General del Patronato Nació-1 ™) en M&drid, durante los día? la-
nal Antituberculoso, en dos sobres:! b 0 1 ^ ^ las trece 
uno cerrado y lacrado que conten-i "0/88, , . t 
d r á la proposic ión económica , y L Las proposiciones se presentaran 
otro, abierto con los documentos que i dentro del plazo señalado, en el He
se fijan *en el Pliego de Condiciones g18?1"? General del Patronato Nacio-
Generales, y el resguardo que acredi- \ nal Antituberculoso en dos sobres, 
te la cons t i tuc ión de la fianza provi- *n9\Gerrado Y Aerado, .que conten-
sional en la Caja General de Depósi- • d™ Ia propos ic ión económica y otro 
tos (Hac ienda) , -en t regándose por el ; abierto; con los documentos míe se 

fijan en el Pliego de Condiciones citado Registro recibo que 
su presentac ión . 

por 
acredite Generales, y el resguardo que acre-

, Í díte !a const i tución de la fianza pro 
mn n P ^ de ^ V i s i o n a l en la Caja General de Depo-
m i l pesetas (12.000,00 pts.). , A sitos (Hacie,nda) Entregándose por el 

E l tipo m á x i m o de l ici tación sera" citado Registro recibo que acreaue 
! su presentacióa. , e 

La fianza provisional será de aot 
m i l cuatrocientas pesetas, 12.4UU, 
pesetas). ^ será 

de quinientas ochenta m i l doscien 
tas sesenta y dos pesetas con cuaren
ta y dos cén t imos (580.262,42 p.ts.), 

Cinco días después de la termina
ción del plazo de presentac ión de 
pliegos y a las diez horas, t end rá iu-

El tipo m á x i m o de licitación 
de seiscientas diociocho imi1 ra tu- ae seiscientas diociocno e i í 1 1 \ "X m 

gar en el local designado al efecto cientas pesetas (618,700,00 p e s e t a ^ 
por el Patronato, ante Notario, bajo Cinco días después de la terin ^ 
la presidencia del Excmo. Sr. Presi c ión del plazo de la presentación ^ 
dente Delegado del Patronato Nacio j pliegos, y a las diez horas 
nal Antituberculoso y con.asistencia 
del l imo . Sr. Secretario General de 
dicho Organismo, Abogado del Es
tado Asesor Ju r íd i co del Ministerio 
de la Gobernación, Interventor Dele 
gado del Ministerio de Hacienda y 
Arquitecto de la Sección de Cons-

lugar en el local designado a' e .Q 
por el Patronato, ant^ N o t a n o ^ ^ 
la presidencia del Excmo. í>r. 
dente Delegado de! P a t r o n a t o ^ , 
cional Antituberculoso, y c° 
tencia del l imo. Sr. Secreteo "d0> 
r a l d é ¡ d i c h o J I O r g a n i s m o . i A o ^ 



I 
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\?ño de la Gobernación, Interven-
o^pglPgado del Ministerio de Ha-

Jtfe de lá*Sec 

Estado Asesor Ju r íd i co del 
erio de la Gobt 
Relegado del 

tor ^ v y. Arquiíecío Jete ( 
c-n de Construcciones, o personas• 

auienes deleguen, la apertura y j 
futura públ icas de los pliegos pre-{ 

ntados, de acuerdo con lo estipu
l o eo él Pliego de Condiciones Ge-

Deg^ep'jazo de te rminac ión de las 
rthras será de seis meses. 

Todos los gastos que se originen 
or esta subasta serán de cuenta del 

odiudicatario. 
* Madrid, 14 de Mayo de 1956.—El 
Secretario General, Francisco For-
riieíes Ul ibar r i . 
^2(5 N ú m . 602.-20^.00 ptas. 

UniiDístraGíóQ Principal de Correos 
J e L e i n 

Debiendo procedersé a la celebra
ción de coQCursillo para.contratar el 
transporte de lá correspondencia en 
automóvil o motocicleta, entre las 
oficinas de La Vecilla y Lugüeros^ 
bajo el tipo m á x i m o de trece m i l 
quinientas pesetas (13.500) al año , 
tiempo de d u r a c i ó n cuatro años y 
demás condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto al públ ico en 
esta Adminis t rac ión Principal y Es
tafeta de La Vecilla, con arreglo a lo 
que prescribe el párrafo 2.° del ar
ticulo 1.° del Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y con sujeción en un 
todo a las condiciones del pliego CO' 
rrespondiente. 

Se advierte al públ ico que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel timbrado en la clase 61.a (4,75 
pesetas) que se presenten en esta 
Principal y en la estafeta de La Ve 
cilla, durante las horas deservicio 
hasta el día 2 de Julio p róx imo, in
clusive, en que deberán ser admit i 
das hasta las 17 horas cualquiera 
que sean las de oficina y que la 
apertura de pliegos se verificará en 
esta Principal el d í a 7 de dicho mes 
a las once horas, ^ 

León, 26 de Mayo de 1956. - E l Ad
ministrador Pral., (ilegible). 

Modelo de proposición 
n Don , — natural de . . . . . vecí-
°0 de . . , se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de a . . . 
y viceversa, por el precio dé . . . pe-
^as ' c é n t i m o s (en letra) con 

regio a las condiciones contenidas 
Q et presente pliego y a las específi-
a ^ ^ a cont inuac ión se detallan: 

Has , 9:iero íte expediciones dia
ria!1 húmero de expediciones dia-
riaAserá de . . . . 
hionuLa Potencia m í n i m a del ve-Q 1 ^ o s e r á d e H p . . . . 
g0 ^ t̂ a capacidad será d e . . . . lar-

ancho . . . a l t o , . . 
kiloíWa car§a m á x i m a será d e . . . . 

^gramos. 
üado í1tesPacio del vehículo desti-

1 "ansporte del personal pos

tal, r e u n i r á las siguientes condicio
nes. 

f) Seguridad dgl departamento 
destinado sd transporta de la corres
pondencia y despachos certificados, 

Y para seguridad de esta proposi
ción a c o m p a ñ o a ella y por separa
do, el recibo que acredita haber de-
posi tádo en . . . . la fianza de . . . pe
setas . . . . . (fecha y fir'ma del inte-
iresadp). 

En la proposic ión h a r á n constar 
t amb ién to'das las demás caracter ís
ticas de los vehículos con que ha
b r í an de realizar el servicio y Cuan
tos datos crean pertinentes para la 
formación de un ju ic io exacto sobre 
la conveniencia de las proposiciones 
que suscriban. 
2331 N ú m . 604 -200.75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Aprobado por e 1 Ayuntamiento 
Pleno, en sesión del día 23 del ac
tual, una propuesta de habi l i tac ión 
de créditos formulada por el Sr. A l 
calde, destinados a la adquis ic ión de 
terrenos para la cons t rucc ión de un 
Goiegio de Sordomudos y Anorma
les en esta ciudad, y para la cons
t rucc ión de una Casa Cuartel para 
la Guardia Civi l , con arreglo a los 
expedientes correspondientes, por 
un importe de ciento veinticuatro 
m i l pesetas, el referido expediente 
de hab i tac ión se. halla expuesto al 
públ ico durante el plazo de quince 
días hábi les , previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
t ab lón de anuhcios de esta Casa Con -
sisíorial, al objeto de présentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra el mismo, en cumpl i 
miento del n ú m e r o tercero del ar-
t. 691 de la Ley de Régimen Local. 

Astorga, 25 de Mayo de 1956.—El 
Alcalde, (ilegible). 2316 

yeren perjudicados puedan presen 
tar reclamaciones, significando que 
dicho expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal , cu
yas oficinas se hallan instaladas pro
visionalmente en Sena de Luna, 

Sena de Luna, 24 de Mayo de 1596.-
El Alcalde. Manuel Alvarez; 2300 

Ayuntamiento de 
L á n c a r a d e L u n a 

T r a m i t á n d o s e por este Ayunta
miento expediente sobre cambio de 
capitalidad, de acuerdo, con los ar¿ 
t ículos 34 y siguientes del Reglamen
to de Pob lac ión y Demarcac ión Te
rr i tor ia l de las Ent idaí jes Locales 
de 17 de Mayo de 1952, cambio que 
se propugna para la Entidad local 
menor de Sena de Luna, del mismo i 
municipio, como consecuencia, de 
haber desaparecido el pueblo de su 1 
antigua capi tal idad, L á n c a r a de • 
Luna, al ser inundado por el Panta
no de Barrios de Lima, se anuncia 
su exposición al públ ico , así como 
el acuerdo a que alude el art. 36 de 
dicho Reglamento, numerado 1, por 
plazo de treinta días, para que los 
particulares o entidades que se cre-

Sé hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince diás , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Maraña 2277 
Puente de Domingo-Flórez 2283 
Noceda 2293 
Ardón 2323 
Chozas de Abajo 2327 
Fresno de la Vega 2329 
Garrafe de Tor io 2357 

Ejercicios de 1952, 53, 54 y 55: 
L á n c a r a de Luna 2299 

Formado por ios Ayuntamjentos 
que se indican a con t inuac ión , el Pa 
d rón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de i955, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
maciones. 

Valverde de la Virgen 2280) 
Carucedo 2284 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
pad rón para la exacción del arbi tr io 
municipal sobre la riqueza Rúst ica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentraN de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

2329 
. 2354 

2356 

Fresno de la Vega 
Carucedo 
Destriana 

Confeccionado ^or los Ayunta
mientos que se relacionan a conti^ 
nuac ión , él p a d r ó n del arbitrio soí)r# 
la riqueza Urbana para el a ñ o 195(3,. 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co eó 
la Secretar ía munic ipal respectivaíj» 
durante el plazo de quince días , a ñnl 
de que los interesados <puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Carucedo 2354 
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Entidades menores 
Junta Vecinal de Sacaojos 

Por esla Junta Vecinal, en sesión 
celebrada en Concejo abierto el día 
quince de Abril último, se acordó 
instruir, y en efecto se halla iris 
truyeodo, expediente para cam
biar el nombre de este lugar de 
Sacaojos, sust ituyéndolo/por el de 
Santiago de la Valduerhá, todo 
ello de acuerdo con'lo preceptuado 
en el art. 34 y siguientes del Regla
mento de Población y Demarcac ión 
Territorial de las 

Jes, y atendiendo a 

m m m TERBITORIAL DE VALIADOLID 
1 HaHándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a Continuación se relacionan, se 
convoca por ia presente el cofres-
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 

; presenten ante el Juzgado de Prime-
sra Instancia correspondiente la solí 
! citud y documentos que previene, el y 

Entidades Loca-í frtículo 4J d/1 Decreto de 25 de 
los razonamien- \brero de en el término de: 

tos de que el nombre de Sacaojos ; mes' a P a W de la publicación 
suena despectivamente y en contra ' est:e anuncio, 
posición al catácler hospitalario 

Fe-
un 
de 

da 
los habitantes, y a mayor abunda
miento, que dicho nombre, etimoló 
gicamente, bien pudiera derivarse 
de « S a n y a g o » , cual quiere decir 
Santiago, ía Junfa Vecinal acordó el 
cambio de nombre del pueblo dé 
Sacaojos, sustituyéndolo por Santia
go de la Valduerna. 

Lo que se hace público a ios efec
tos de que todos los vecinos de di
cho pueblo o lugar, como asimismo 
los del Ayuntamiento donde corres
ponde, o sea L a Bañeza, y cualquier 
pueblo o villa que el nuevo nombre 
pudiere proporcionarle confusiones, 
para que en el plazo de* treinta días, 
pueda examinar el expediente en ei 
domicilio del Sr. Presidente, y for
mular las reclamaciones oportunas. 

Sacaojos, 23 de Mayo de 1956 — E l 
Presidente, José Santos. 2395 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 

Juez de Paz de Vi;laselán. 
Fiscal de Paz sustituto de Quinta 

na y Congosto. 
Fiscal de Paz sustituto de Calzada 

del Coto. / 
Valiadolid, 24 de Mayo de 1956.— 

E l Secretario de G.0 Federico de la 
Cruz . -V.0 B.0: E l Presidente, Cán
dido Conde. , 2317 

Juzgado Municipal numero uno 
de León 

Don Mariano Velasco de H\ Fuente, 
SBcrétario del Juzgado Municipal 
número uno.de los de la ciudad 
de León. 
Doy f : Que en eí juicio de faltas 

seguido en este Juzgado ,bajo el nú 
mero 269 de 1955, a £[ue me referiré, 
recayó lá sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.— E n la ciudad de León 
a trece de Diciembre de mil nove-

sito. Así por esta mi sentenoin 
nitivamente juzgado, lo pronf ^ a . 
mando y firmo.—Firmado FprnCio. 
Domínguez - Berrueta Rubri ^ 

Y para que conste, y su ins^od.0». 
en el BOLETÍN OFICIAL de la nr •11 
cia, para que sirva de notiflcaoiA Q-
legal forma al denunciado T ? , ^ 
Blanco Rodríguez, cuyo actual 
dero se desconoce, expido firmra" 
sello el presente en la ciudad V 
León a díociocho de Mayo dp M 
novecientos^ cincuenta y seis'-lu 
nano Velasco.-V.0 B E l Jue2 S' 
mcipal núm. 1, Fernando Dom 
guez-Berrueta. in-

2229 

Cédula de citación 

2282 
2288 
2296 

domici l ió del Presidente respectivo, cientos cincuenta y cinco.-Visto por 
durante el plazo de quince días, los j el Sr. D. Fernando Domínguz-Be-
documentos que al final se indican, | rrueta y Carraff, Juez Municipal del 
formados por las Juntas Vecinales 1 Juzgado número uno de esta ciudad, 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Santa Elena de Jamuz 
Robledino de la Valduerna 
Castrocalbón 
Nogarejas 
Reliegos de las Matas 
Armunia 
Tejerina 
Navianos de la Vega • 
Prioro 

. San Román de los Oteros 
Ordenanza para exacción del arbi

trio establecido para conservación 
y mejora de los campos comunales: 
Navianos de la Vega 2335 

Ordenanzas para cobro del arbitrio 
sobre aprovechamiento de pastos: 
Tejerina 2319 
Prioro 2348 

Presupuesto y sus ordenanzas para 
el ejercicio de 1956: 
Vilíazala i 2361 

Cuentas de 1955: 
Las Grañeras 2360 

el presente juicio de faltas, siendo 
partes Sr Fiscal Municipal y de 
nuncianta Baudilio Pérez Pérez, de 
veintiocho años, caáado, encargado 
de las obras de la Facultad de Vete . 

23if írinaria de esta capitaí, hijo de Froi-
2312 y ^e Dioñisia, natural de Roble-
23i51 do de Torio y vecino de León, con 
2319'domicilio en la £alle Garreléra de 
2335 Asturias Cantamílános, sin número, 
2348 X de^nciado Julio Blanco, con do 
235g s daicilio en la calle Puertamoneda, 

número veintiocho, y y.-. 
Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado Ji^lio Blanco, 
como autor responsable de la fallá 
de hurto, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res 
ponsabilidad criminal a la pena de 
quince días de arresto a que en con
cepto de indemnización civil abone 
a Enrique Guerrero la cantidad de 
doscientas treinta pesetas; y al pago 
de las costas procesales; debiendo 
devolver dicho Enrique Guerrero al 
perjudicado el plomo hurtado que 
en la actualidad conserva en depó-

Por medio de la presente se cita v 
llama a los coorlenados Antonio Cas 
tillo Gómez, Pedro Várela Martín v 
Antonio Castillo Gómez en la causa 
número 17 de 1955, por tentativa de 
robó, para que dentro dé quinto día 
comparezcan en la Secretaría de este 
Juzgado a fin, de hacerles entrega del 
sobrante de los-bienes vendidos a los 
mismos, advirtiéndoles que si no lo 
verifican se depositará oportuna-
mente. 

Murías de Paredes, a 22 de Mayo 
de 1956.—El Secretario, Ricardo Va
rón Cobos. 2268 

Requisitoria / 
Antolín Martín Hernández, hijo de 

Antolín y de Teófila, natural de Bé-
jar, provincia de Salamanca, de 
veintiún años de edad y cuyas señas 
personales soif: un metro seiscientos 
cinco mi íriieíros, de profesión Ayu
dante de Chófer (carga y descarga), 
domiciliado últimamente en pro
vincia de León, sujeto a expediente 
por 'haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 57 para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del íérnfíno de treinta días en 
dicha Caja a'nte el Juez Instructor 
D. Hipólito Alba Sandio, con desti
no en la Caja de Recluta,, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. ' 

Salamanca, a 22 de Mayo de 195b. 
E l Juez Instructor, Hipólito Alba 
Sandín 2266 

AJUICIO PARTIGÜLiB 
Caja de, Ahorpos, y Monte de Piedad 

- de León 
Habiéndose extraviado la 

número 81.262 de la Caja de AÜO-
rros y Monte de Piedad de l^ou» 
se hace público que si antesdequi 
ce días, a contar de la lecha de e 
anuncio, no se presentara recia ,o 
ción alguíia, se expedirá d u p l ^ ^ 
de la misma, quedando analaa 
primera. 
2287 Núm. 590.-30,25 Pta*' 
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